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Resolucion 10121

Act* *.f
vl§To: El proymto de descentralización de @as y mantenimiento de espacios púbri,cos adesarollar en Ia rnicro regier Nro- del departamento, mediante ta contratación de cocperativassociales gue realizarán la tarea y de las cuates existe un registro y procedimiento de sdeccioninserto en expediente 2017-gI_1Of (}0OSS.

CONSIDERAJTIffi:

1) Que dicfra ployecto pretende dar respuesta a una de tas principares demandas de rosciudadanos del departarnento, corso son las @as de arbelado d"t omato y er correctomantenimiento de los espacios públicos.

t 2) Que la propuesta apmtá a darcumpfimiento alArt s nt¡merales ? y s, y af árt 7 nume¡:ar 2v 
de la Ley NÁ"f9'272, protundizanso de esta manera n ;r*;;ón der departamento deCane{one*.

3) Que a través de la implenrentacién de este proyecto se busca fomentar, apoyer y desanorarel trabajo laeal y respaldar el cres*rienio y forúalecimier¡fo de Iss csrys¡at¡yas de ras d¡stintasmicro regiores de Carelones.

ATENTO a le precedetemente expuesto

EL Cür§CEJO DEL il{UruIüIPfÚ §§ Pá§Ú CñRRÁ§CO

RE§}ELVE:

v/ r) suscRIEtR el progo & desüe*trárruác¡én de poda y nrantenimiento de espaciospúblicos' asumiendo espnsabilidd en la gestión, corydiaación y financiación, junto con rasMunicipbs de ta rnicre región 5, de h cuadrilla de podas y mantenimbnto de espacios Búbtices,intqrade por 4 cooperaüvistas (r* ctrofer de g*ra, un podador y 2 mquinistas de maquinaria

::'J:::ffi]' 
un c'amión doble cahina ca* harquira, 4 ¡vrotcserras, 2 des¡rerezadoras y r

2l AUT0RIZAR EL GASTO CoRRESPoNDIENTE A la financiación, iunto a ra rntendencia,aportando e[ monto de $81.ffie,§ {pesos un€r¡{¡yes ochenta y un mir seiscientas sesenta y seiscon seis centésimos) en ferma mensual y cor:secutiva, proedente de! Iiterer c del F,GM, siendoeste monto afedafu a ros ajustes paramétricos conespcndientes.
3) coMuNlcAR lo resuelto a lqs Munic¡pios integranres de ra rnicre región s, a ra secretaríade Desarrollo Loca} y Participacián, D'ireccian General de Recurses Fir¡a¡-aieros y ta ü*eee*nGeneral de Gestión Ambiental.



4} SüL¡CiTAR A tA !ñ¡THN*EFdCIÁ DE CAF¿ELüNE§ QUE PRCCEDA A |Jq FIRfu{A DEL
CONTRASO PERTINENTE DADA ;-q IMPCSIB§LIDAD LEGAL DEL MUNIC'PIC DE HACERLO
POR ST ñ#ISF,HO

5) Por Secretaría del Municipio ircorporese ai registro de Resoluciones.
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